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Fecha

Auto

ADMITE A TRÀMITE DEMANDA DIVISORIA, CÒRRASE 

TRASLADO Y NOTIFIQUESE CONFORME LAS NORMAS EN 

CIT, ORDENASE LA INSCRIPCIÒN DE LA DEMANDA EN EL 

FOLIO RESPECTIVO. RECONOSESE PERSONERÍA AL 

APODERADO ACTOR. (VÉASE AUTO EN EL MICROSITIO 

WEB). 

0273111001

Auto admite demanda

003062021 28/09/2021

FANNY ROSELINA SALAMANCA DE 

GAMBA

FABIO OMAR BULLA SALAMANCADivisorios03

ADMITE A TRÀMITE PRUEBA EXTRAPROCESAL 

SOLICITADA, SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA, PARTE 

INTERESADA PROCEDA A LA NOTIFICACIÒN EN LOS 

TÈRMINOS DE LEY. RECONOCE PERSONERÍA AL 

APODERADO ACTOR. (VÉASE AUTO EN EL MICROSITIO 

WEB). 

0273111001

Auto inadmite demanda

003192021 28/09/2021

CARLOS ARTURO PINZON HERNANDEZCARMEN ELISA VELASQUEZ ORTIZInterrogatorio de parte03

ADMITE A TRÁMITE RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO. 

CÓRRASE TRASLADO Y NOTIFIQUESE CONFORME A LAS 

NORMAS EN CITA. RECONOCE PERSONERÍA AL 

APODERADO ACTOR. (VÉASE AUTO EN EL MICROSITIO 

WEB). 

0273111001

Auto admite demanda

003232021 28/09/2021

FERNANDO GIL GARCIABANCO DAVIVIENDA S. A.Verbal03

REQUIERESE PARTE ACTOR, DÉ CUMPLIMIENTO A LA 

NORMA E INDICACIONES SEÑALADAS EN AUTO. (VÉASE 

AUTO EN EL MICROSITIO WEB). 

0273111001

Auto requiere

003232021 28/09/2021

FERNANDO GIL GARCIABANCO DAVIVIENDA S. A.Verbal03

RECHAZA DEMANDA POR NO HABER SIDO SUBSANADA 

EN DEBIDA FORMA, SIN NECESIDAD DE DESGLOSE POR 

TRATARSE DE UN EXPEDIENTE DIGITAL. (VÉASE AUTO EN 

EL MICROSITIO WEB). 

0273111001

Auto rechaza demanda

003292021 28/09/2021

MARIA EMMA MORENO JIMENEZFIDEL LEONARDO CALDERON 

RODRIGUEZ

Divisorios03

RECHAZA DEMANDA DE CONFORMIDAD AL ART. 90CGP, 

SIN LUGAR A DESGLOSE POR TRATARSE DE UN 

EXPEDIENTE DIGITAL. (VÈASE AUTO EN EL MICROSITIO 

WEB).

0273111001

Auto rechaza demanda

003382021 28/09/2021

COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S. A.RAFAEL DARIO PABON DIAZVerbal03
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Auto

RECHAZA DE PLANO RECURSO DE REPOSICIÒN EN 

SUBSIDIO DE APELACIÒN. CONTRA EL PROVEÍDO DE 

FECHA 07-09-2021 MEDIANTE EL CUAL SE INADMITIÒ LA 

DEMANDA. (VÉASE AUTO EN EL MICROSITIO WEB). 

0273111001

Auto Declara Desierto Recurso

003382021
28/09/2021

COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S. A.RAFAEL DARIO PABON DIAZVerbal03

ADMITE A TRÁMITE ACCIÓN CONSTITUCIONAL. 

NOTIFIQUESE A LAS PARTES E INTERVINIENTES POR EL 

CANAL MÀS EFECTIVO. (VÉASE AUTO EN EL MICROSITIO 

WEB). 

0273111001

Auto admite tutela

004012021
28/09/2021

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA antes 

INGEOMINAS

COMISION NACIONAL DE 

TERRITORIOS INDIGENAS

Tutelas03

ADMITE A TRÁMITE ACCIÓN CONSTITUCIONAL. 

NOTIFIQUESE A LAS PARTES E INTERVINIENTES POR EL 

CANAL MÁS EFECTIVO. (VÉASE AUTO EN EL MICROSITIO 

WEB).

0273111001

Auto admite tutela

004022021
28/09/2021

UNIDAD PARA LA ATENCION Y 

REPERACION DE LAS VICTIMAS

JHON ANGEL GONZALEZ DIAZTutelas03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

29/09/2021

FERNANDO ORTEGÓN MONTENEGRO

SECRETARIO


